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4.70. Agrupación Política Nacional Movimiento Ciudadano Metropolitano, 
A.C.  
 
La Agrupación Política Nacional “Movimiento Ciudadano Metropolitano, A.C.” 
no presentó a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos(en adelante Unidad de Fiscalización), el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, incumpliendo con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 
273, 276, numeral 1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que 
mencionan que las Agrupaciones Políticas Nacionales tienen la obligación de 
presentar un Informe Anual de sus ingresos y egresos, los cuales deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento establece. 
 
 
4.70.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante 
oficios UF-DA/02256/13 (Anexo 1) y UF-DA/03618/13 (Anexo 2) del 8 de marzo y 
22 de abril de 2013, respectivamente, hizo del conocimiento de la agrupación que 
el plazo para la presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de 
los recursos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento 
correspondientes al ejercicio de 2012, iniciaría el 7 de enero y concluiría el 17 de 
mayo del mismo año y que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante 
el órgano competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de 
Fiscalización. 
 
Asimismo, mediante oficio UF-DA/06671/13 del 11 de julio de 2013 (Anexo 3), 
publicado del 25 al 30 de julio del mismo año en los estrados de la 11 Junta 
Distrital Ejecutiva del Estado de México, la Unidad de Fiscalización hizo un 
recordatorio a la agrupación política para la presentación del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2012, señalándole además toda la documentación que 
debía entregar junto con el Informe Anual, la cual tenía que ajustarse a los 
formatos “IA-APN”, “IA-1-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-APN”. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la agrupación no 
presentó el Informe Anual sobre el origen y destino de sus recursos 
correspondiente al ejercicio 2012 por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
del mismo año, ni la respectiva documentación soporte comprobatoria. 



2 

 
En consecuencia, al no presentar el Informe Anual sobre el origen y destino de sus 
recursos correspondiente al ejercicio 2012, la agrupación incumplió con lo 
establecido en el artículo 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

 
4.70.2 Ingresos  
 
Toda vez que la agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino 
de sus recursos correspondiente al ejercicio 2012, ni documentación soporte 
alguna, no fue posible revisar este rubro.  
 
 
4.70.3 Egresos 
  
Toda vez que la agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino 
de sus recursos correspondiente al ejercicio 2012, ni documentación soporte 
alguna, no fue posible revisar este rubro. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Agrupación Política Nacional “Movimiento Ciudadano Metropolitano, 

A.C.” no presentó su Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
del ejercicio 2012, ni la documentación soporte correspondiente. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 35, numerales 7 y 8 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 354, numeral 1, inciso b), fracción III en 
relación con el 35, numeral 9, inciso c) y  343 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Anexo 1
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Anexo 2
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Anexo 3
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